
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
No. 475  -  Santiago de Cali,  3 de octubre de 2017 

 

 

 

INFORMACIÓN EXÓGENA PARA EL DISTRITO DE BOGOTÁ  

(POR LOS AÑOS GRAVABLES 2016 Y 2017) 

 

El Distrito de Bogotá profirió Resolución No. DDI-040106 de septiembre 14 de 2017, 

que remitimos, estableciendo los obligados y características de la información exógena 

correspondiente a las operaciones efectuadas en dicha jurisdicción, por los años 

gravables 2016 y 2017. 

 

Consideramos oportuno precisar que la Dependencia, como no había expedido la 

resolución referente a la información del año gravable 2016 acumuló, en la resolución 

adjunta, la solicitud del reporte de exógena de los mencionados años, presentando el 

correspondiente calendario de vencimientos que inician el 20 de marzo de 2018. 
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NOVEDADES TRIBUTARIAS 

“SI QUEREMOS LOGRAR EL ÉXITO DEBEMOS DARNOS  

LAS OPORTUNIDADES QUE NECESITEMOS Y  

DESHACERNOS DEL MIEDO AL FRACASO” 


